
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de un segundo CERTIFICADO DE ADICION, cuyo registro se solicita por 
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N&MBRO 
160.078", solicitada por "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LETRAS 
DE (IRAN FANTASI", a favor de Don Fóllx Santamaría García, de na­
cionalidad española^ residente en Vigo, calle de Romil na 81.-

Estas mejoras o perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la Patente de Invención ne 160.078 que tengo concedida por "UN 
PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LETRAS DE GRAN FANTASIA", y que 
posteriormente fuá ampliado por medio del certificado de adición 
na 161.209, consisten en la aplicación de dicho procedimiento pa­
ra la fabricación de otra multitud de objetos que hasta hace poco 
se venían fabricando solamente de metal, por medio de fundición ó 
análogo y que en virtud de las actuales circunstancias privan a 
la industria de tal fabricación, ya que está prohibido por el Go­
bierno la aplicación de un tanto por ciento superior al treinta 
de bronce en toda clase de aleaciones metálicas.

Por ello el concesionario de la patente principal ne,160.078 
y actual solicitante del presente certificado de adición, utiliza 
el mismo procedimiento electrolítico para la fabricación de toda 
clase de molduras metálicas, utilizadas en la construcción de mar­
cos para cuadros y análogos, artesonado y apliques empleadosen la 
decoración, tanto en fachadas o interiores de establecimientos^
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salones y habitaciones, asi como toda clase de aplicaciones metá­
licas utilizadas en decorar muebles.

Por dicho procedimiento se pueden fabricar estos elementos 
decorativos en condiciones ventajosas, toda vez que a más de la 
economia que sdpone, su acabado resulta más perfecto, ya que está 
exento de todas aquellas deficiencias que de la fundición resul­
taban y que irremediablemente había quesubsanar por medio de cin­
celado o repaso a mano. A esto hay que aRadir la mayor facilidad 
para manejar estos elementos decorativos ya que su peso es infi­
nitamente menor y por tanto su colocación es tambián más fácil y 
económica.

Otra de l^s ventajas dignas de tenerse en cuenta es que el 
baño eláctrico de las molduras, apliques, artes onados y análogos, 
puede terminarse, dando a los mismos la forma de niquelado, co- 
breádo o bronceado, plateado, dorado platinado o color metálico 
apropiado al fin a que sean destinados.

Este procedimiento de fabricación por medio electrolítico*
se realiza indistintamente sobre yeso, madera o cualquier otra 
pasta apropiada, sobre lo cual queda terminado un revestimiento 
y acabado metálico perfecto, eliminándose en absolutoria porosi­
dad y asperezas propias de la fundición, dando al,mismo el espesor 
que se desee, presentando un bello aspecto, que unido a su gran 
economía en el precio, ya que no llega a valer una tercera parte 
de lo que costarían dichos elementos fabricados por medio de la 
fundición, los hacen asequibles a su muy extenso campo de aplica­
ción.

Asimismo con la fabricación por medio de este procedimiento 
45 de artesonados permite crear en el mercado espaSol una novedad al̂  

soluta como es la decoración por medio de revestimientos metálicos 
las fachadas de establecimientos, resultando de gran vistosidad y 
reducido precio, ya que en lineas generales se fabricarán tanto: 
bloques, cornisas, zócalos y análogos, es decir todos aquellos ele 

50 mentos decorativos de metal.integral que con fines decorativos se
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venían utilizando y que en la actualidad han desaparecido del mer
cado por la escasez de bronce y otros metales.*

Tengo ya debidamente relacionadas las ventajas obtenidas con 
mi procedimiento en la patente principal y primer certificado <ie 
adición, lo que hago extensivo a este segundo certificado de adi­
ción al aplicar el mismo a la fabricación de toda clase de moldu­
ras, artesonados, cornisas, zócalos y toda clase de apliques metá­
licos empleados en la decoración, valióndose de recubrir por medio 
de baño metálico electrolítico todos estos elementos decorativos 
dispuestos en yeso, madera o pasta apropiada, a la cual fa capa 
metálica se adhiere perfectamente hasta-el punto de constituir un 
solo cuerpo, siendo difícil una vez colocados poderlos diferenciar 
de los fabricados integralmente de metal.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto que constituye el presen 
te certificado de adición, lo que se declaracomo de nueva y pro­
pia invención del solicitante, som las siguientes reivindicacio­
nes:

la.- Mejoras introducidas en el objeto de la Patente princi 
pal na 160.078, caracterizadas, por que las molduras, artesonados, 
cornisas, zócalos, y toda clase de apliques metálicos, son moldeja 
dos en una masa apropiada, o en madera, a cuyos moldes se le pre­
para por medio de un baño de cloruro de sodio o materia similar,

75 con lo que queda preparado el alma o cuerpo interior que se colo­
ca en una apropiada estufa con la temperatura vonvenlente que no 
será menos de 60a, manteniéndolos dentro de la misma el tiempo 
necesario para su desecación; posteriormente se les pasa por un 
baño de estearina o material similar a una temperatura no infe- 

80 rior a los 70e, plombaginando a continuación el conjunto por me­
dio mecánico con grafito o material similar, y pasándolo poste­
riormente por un baño neutralizador de grasas.
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2a.- Mejoras, segdn la reivindieacidn la,caracted.zadas, por 
someterse las piezas asi preparadas a un baSo electrolítico de 
cobre, preparado de antemano, cuyo bago está alimentado por un 
grupo eléctrico dinámico de 500 o más amperios, donde por medio 
de la? corriente eláctrica y a temperatura que oscilará entre los 
35 a 40 grados se consigue dar a las citadas piezas el baño cuyo 
espesar será el que se fije de antemano, teniendo en cuenta el 
voltaje empleado y el tiempo que se manténganlas piezas enáL 
mismo.

3a.- Mejoras, segdn las reivindicaciones anteriores, carao 
terizadas, por que posteriormente a efectuar el bago electrolíti­
co las piezas son sometidas, por medios apropiados al cobrizado, 
niquelado, plateado, coloreado o plateado, procediápdose seguida­
mente a su pulido y abrillantado, si fuera preciso para el fin 
que fueran a ser empleados.

4a.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN 
CIPAL NUMERO 160.078".

Todo segdn queda descrito en la presente memoria que consta 
de cuatro hojas mecanografiadas por una sola cara.

Madrid, 8 de Octubre de 1943 
FELIX SANTAMARIA GARCIA 

P.A.
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